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NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    
  

          

  

  

E EXTRACTO 

pp No: _120181101002P07939 ] 

ACTO O CONTRATO: 

o DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 431DE OCTUBRE DEL 2018, (12:45) 

'TORGANTES 

. 'OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ad ide el ón Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Jurídica LOJANA DE IMPORTACIONES Y [REPRESENTADO RUC 11917267970 PECUATORIA [GERENTE MILTON JEFERSON 
NEGOCIOS LIN CIA LTDA POR + 01 NA GENERAL VALLEJO GODOY 

l AFAVORDE . . úl 

. , Documento de No, Buans s 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que rpresanta_| 

UBICACIÓN 

? Provincia Cantón : Parroquia 

LOJA LOJA SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O E INDETERMINADA ] 

e , 

e Y RÍA JS 
TIA 

[Escritura N: [20181 101002P07939 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

CANCELACIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE OCTUBRE DEL 2018, (12:45) 
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; a ms Documento de No. , ; 4 ! 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Juridi LOJANA DE IMPORTACIONES Y [REPRESENTADO RUC 11917267970 JECUATORIA [GERENTE MILTON JEFERSON 
uridica [NEGOCIOS LIN CIA LTDA POR 01 NA GENERAL VALLEJO GODOY 

A FAVOR DE 

; a os Documento de No. . , : 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: PA AA 
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pinicio LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

TARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LOJA 

to Dr.Uiicio Semiento Bustamante 
c” NOTARIO SEGUNDO 

CANTÓN LOJA 93? 
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2018-11-01-002-P07939 ESCRITURA DE DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA "LOJANA DE 

IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN 

¡A 

INTERVIENE: LOJANA DE 

IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA ooo o 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles, treinta y uno de 

octubre del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor VINICIO 

LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del 

Cantón Loja, comparece, EL LOJANA DE IMPORTACIONES Y 

NEGOCIOS LIN CIA. LTDA., representado legalmente por el señor 

VALLEJO GODOY MILTON —JEFERSON, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Loja, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno uno cero tres 

tres siete siete tres siete ocho (1103377378), en su calidad de 

Gerente General, capaz para el actual otorgamiento, a quien 

de conocer doy fe y me solicita eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que al efecto me entrega y cuyo tenor 

literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO. En el registro 

instrumentos públicos a su cargo a su cargo, sírvase incorporar 

una que contenga una minuta de la disolución voluntaria, 

liquidación y cancelación directa de la compañía "LOJANA DE 

IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA.LTDA"” al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece 
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al otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, 

el Ing. Milton Jeferson Vallejo Godoy por los derechos que 

representa como Gerente General y Representante Legal de la 

compañía "LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN 

CIA.LTDA”, cuyo nombramiento se agrega a esta escritura 

como documento habilitante, quien actúa debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Socios de fecha 

diecisiete de octubre del dos mil dieciocho. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía "LOJANA DE IMPORTACIONES Y 

NEGOCIOS LIN CIA.LTDA”, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Dr. Eduardo Ortega Ordonez, Notario 

Octavo del cantón Loja, el ocho (08) de julio del dos mil ocho 

(2008), aprobada por la Intendente de Compañías de Loja, 

mediante resolución Nro. cero ocho punto L punto! CLZCH 

punto uno siete seis (08.L.ICLZCH.176) (cero ocho punto L punto 

ICLZCH punto ciento setenta y seis) el catorce (14) (catorce) de 

agosto del dos mil ocho (2008) (dos mil ocho), inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón loja, bajo la partida No. 

ochocientos cuarenta y tres (843) (ochocientos cuarenta y tres), 

y anotada en el repertorio con el Nro. dos mil cuatrocientos 

veintisiete (2427) (dos mil cuatrocientos veintisiete) el nueve de 

octubre del dos mil ocho, b) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Octavo del Cantón Loja, Doctor 

Eduardo Ortega Ordoñez, a los nueve días del mes de enero 

del dos mil nueve la señorita Cruz Daniela Vallejo Godoy en 

calidad de Cedente y por otra parte la doctora Cruz Amada 

Godoy Ruiz en calidad de Cesionaria, le transfiere 

cuatrocientas participaciones del valor nominal de un dólar
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cada una de la Compañía "LOJANA DE IMPORTACIONES Y 

NEGOCIOS LIN CIA. LTDA", en el Registro Mercantil del Cantón 

Loja se procedió a marginar el contenido de la escritura pública 

de cesión de participaciones en la inscripción de la constitución 

de la Compañía "LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN 

CIA. LTDA", el dieciséis de enero del dos mil nueve, c) Mediante 

escritura pública celebrada el veinticuatro (24) de noviembre 

del año dos mil diez (2010) ante el Notario Octavo del Cantón 

de Compañías de Loja mediante resolución número SC punto 

DIC punto L punto diez punto trecientos treinta y cinco 

(SC.DIC.L.10.335) del diecisiete (17) de diciembre del año dos 

mil diez (2010) e inscrita en la Registraduría Mercantil del Cantón 

Loja, bajo la partida número mil cuarenta y cinco (1045) y 

anotada en el repertorio bajo el número mil ochocientos 

setenta y ocho (1878), el veintitrés (23) de diciembre del año 

dos mil diez (2010), la compañía aumento su capital y reformó 

sus estatutos, d) En sesión de Junta Universal Extraordinaria de 

Socios de "LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA. 

LTDA”, celebrada el diecisiete de octubre del dos mil dieciocho, 

cuya copia del acta se anexa, los socios aprobaron por 

unanimidad d1) su voluntad de disolver voluntariamente y 

liquidar la compañía "LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS 

LIN CIA.LTDA" y solicitar a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros la cancelación de la inscripción en el Registro 

mercantil en un solo acto, de acuerdo a lo que establece el Art. 

treinta y seis (36) del "REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, 

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN 

= 

- Loja Dr. Eduarde. Ortega Ordoñez.aprobada por la Intendaente -......
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DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CACNELACIÓN DE PERMISO DE 

OPERACIONES DE SUCURSALES DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS" 

d2) Los socios aprobaron por unanimidad el balance final de 

operaciones de la compañía, también resuelven y aprueban 

por unanimidad la distribución de la cantidad VEINTIUN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 21,959.99) en partes proporcionales a 

cada socio en función del número de sus participaciones.. 

TERCERA.- OBJETO DE ESTA ESCRITURA: Los socios de "LOJANA DE 

IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA. LTDA" en sesión de Junta 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el diecisiete de 

octubre del dos mil dieciocho aprobaron por unanimidad: a) Su 

voluntad de disolver voluntariamente y liquidar la compañía 

"LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA.LTDA” y 

solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

la cancelación de la inscripción en el Registro mercantil en un 

solo acto. b) Esta Junta autoriza expresamente al Gerente 

General y representante legal de la compañía a realice y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que sean 

requeridos hasta el perfeccionamiento del presente trámite. 

CUARTA.- DECLARACIONES: Con los antecedentes antes 

expuestos, el otorgante Ing. Milton Jeferson Vallejo Godoy en 

calidad de Gerente General y Representante legal de 

"LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA. LTDA" y en 

cumplimiento a los resuelto en la Junta Universal de Socios 

celebrada el diecisiete de octubre del dos mil dieciocho 

declara a) DISUELTA VOLUNTARIAMENTE Y LIQUIDADA la
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compañía "LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN 

CIA.LTDA”, quedando constancia que se ha realizado la 

liquidación conforme lo dispone el "REGLAMENTO SOBRE 

INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y 

CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CACNELACIÓN 

DE PERMISO DE OPERACIONES DE SUCURSALES DE COMPAÑIAS 

EXTRANJERAS”, para lo cual se adjunta como documento 

habilitante el balance final de operaciones con distribución de 

acervo social aprobade en la Junta Universal de Socios. 

celebrada el diecisiete de octubre del dos mil dieciocho, b) 

Que mi representada no mantiene obligaciones pendientes 

con terceras personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

c) Que en caso de surgir obligaciones que hubieren omitido 

reconocer, los socios responderán solidaria e ilimitadamente 

con su patrimonio en conjunto con el representante legal de la 

compañía d) Que mi representada no es contratista del estado, 

ni de ninguna de sus instituciones y no mantiene obligaciones 

pendientes que cumplir con el Estado e) Que los socios son de 

nacionalidad ecuatoriana. f) Que la información contable es 

veraz y que se mantendrá en los archivos por siete años de 

conformidad al código tributario. QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se agregan a la presente Escritura Pública como 

documentos habilitantes los siguientes: a) Copia del 

nombramiento del Gerente General de la compañía, b) Copia 

del Acta en que se resuelve la Disolución Voluntaria, 

Liquidación y Cancelación Directa de la compañía, c) El 

balance final de operaciones con distribución del acervo 

social, d) Certificado de no adeudar al Servicio de Rentas 

SS
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Internas, e) Certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, f) Certificado de no adeudar al Servicio 

Nacional de Contratación Pública, g) Certificado de 

Cumplimiento en la Superintendencia de Companías, h) 

Certificado de no adeudar al Servicio de Aduanas del Ecuador. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura pública. Atentamente,”.- Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que, el compareciente acepta en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada 

PAOLA VÁSQUEZ MONTEROS, AFILIADA AL CJ-FAL bajo el 

número uno uno guion dos cero uno cuatro guion dos siete seis 

observaron los preceptos y ee stos en la ley notarid 

y, leída que le fue al comparece or mí el Notario, se ratifietl 

    

C.C. 1103377378 

LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA. LTDA. 

R.U.C. 1191726797001 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sel 

COPIA, que la confiero en la ciudad al | 

de su celebración. 
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5. Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103377378 

Nombres del ciudadano: VALLEJO GODOY MILTON JEFERSON 

- nO33TATE Condición lel cedulado: CIUDADANO 

Lugar de n: cimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENGEL JARA MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: VALLEJO. BAZANTE MILTON JEFERSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: GÓDOY RUIZ CRUZ AMADA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

     N? de certificado: 189-169-08298 

AA 
189-159-08238 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En 2aso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(GHregistrocivil.gob.ec 

el 

    

                  

     



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES       

  

  

  

SOCIEDADES 

A A «1 hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 1191726797001 

RAZÓN SOCIAL: LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CÍA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: LIN CIA LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL: VALLEJO GODOY MILTON JEFERSON 

CONTADOR: MACIAS GAMBOA BLANCA CECILIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: El 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIMIDADES: 09/10/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 27/10/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/05/2013 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AGRICOLAS 

[DOMICILIO TRIBUTARIO ] 
  
Provincia: LOJA Canton: LOJA Parroquia: VALLE Barrio: SAN RAFAEL Calle: AV. CUXIBAMBA Numero: 0814 Referencia ubicacion: DIAGONAL A LA CLINICA SANTA 
MARIA Telefono Domicilio: 072572056 

  
[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicas. Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de relención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus deciaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado e llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  le DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA Vi LOJA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018002378713 

Fecha: 30/10/2018 10:43:07 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES      
7 . ole hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1191726797001 

RAZÓN SOCIAL: LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA LTDA 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  
    No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 09/10/2008 

NOMBRE COMERCIAL: — LIN CIALTDA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTRADAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOJA Canton: LOJA Parroquia: VALLE Barrio: SAN RAFAEL Calle: AY. CUXIBAMBA Numero: 0814 Referencia: DIAGONAL A LA CLINICA SANTA MARIA 
Teletono Domicilio: 072572056 

  
  

Código: RIMRUC2018002378713 

Fecha: 30/10/2018 10:43:07 AM   
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Loja, 29 de Marzo del 2013 

Señor 
Milton Jeferson Vallejo Godoy, ecuatoriana No. €.) 1103377378.Direccion Domicilia: Av Cuxib 
N” 0814 y Benjamin Cevallos. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple en comunicarle que la Junta Universal de socios de la compañía “LO. 
DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA LTDA”, de fecha veinte y nueve de marzo del d 
trece, resolvió elegir a usted Gerente General de la compañía “LOJANA DE IMPORTACION 
NEGOCIOS LIN CIA LTDA” por el periodo de DOS años, con representación legal de la empre: 
conformidad con los Estatutos. 

LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA LTDA, se constitu 
Compañía Limitada, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del Cantón Li 
ocho de julio del dos mil ocho, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, met 

- resolución número: 08.L.ICLZ4CH.176, de fecha catorce de Agosto del dos mil ocho, e inscrita 
- Registro de Compañías, del Registro Mercantil, el nueve de Octubre del dos mil ocho, me: 

inscripción número: ochoscientos cuarenta y tres; 

Esperando contar con su aceptación para el desempeño de las funciones encomendadas. 

Loja, 29 de Marzo del 2013 

  

  

Milton Jeterson Va lejo Bazante 
Presidente de LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA LTDA. 

ACEPTACIÓN: Milton Jeferson Vallejo Godoy, acepto desempeñar las funciones 
de la Compañía: "LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA LTD 
gue fuera elegido en Junta General Universal de socios, de fecha veinte y nueve Uk$ 

  
    

Loja, 29 Marzo del 2013 

  

Milto; ( eferson Vallejo Godoy 
Gefente General de LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA LTDA.



  

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 1372 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
- SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

| 965 
11/04/2013 
218 

] 

  

+] UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE + 
AUTORIDAD NOMINADORA: -| JUNTA GENERAL DE SOCIOS . 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/03/2013 

FECHA ACEPTACION: 2 29/03/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: + -. | "LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS UN CIA.UTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: "ALOJA E     

3. DATOS DE REPRESENTANTES; . o 
  

  

Identificación 'l Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1103377378 po VALLEJO GODOY MILTON | GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

JEFERSON. o           
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DELLA, PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

5 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE    

     

o. 

  
de pios Koa o 2013 , 

poa” 

A e Elcanrón mo lleEl 

y
A
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o
r
ó
"
 

    

   Dr. + Us Mn. Darío Idrobo Muñoz S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR YA DE AGQHO 

AS 

002095 
+ 

  

  

  
MP, E



SEGUNDO PUNTO: RESOLVER Y APROBAR El BALANCE FINAL DE OPERACIONES CON DISTRIBUCIÓN DEL ACERVO 

SOCIAL 

El socio Ing. Milton Vallejo Godoy, informa que la compañía, cuenta con el Capital Social de USD 48,215.00 una 

Reserva Legal de USD 4,395.97, una pérdida Acumulada de USD — (27,798,69) y el resultado del ejercicio a octubre 

del 2018 en negativo de USD - (2,852,99) lo que da un total del PATRIMONIO la cantidad de VEINTE Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA CON VEINTE Y NUEVE 

CENTAVOS (USD 21,959.29); así mismo sugiere que estos valores sean distribuidos a prorrata al número de 

participaciones que tiene cada socio. 

Los socios enterados del tema y una vez que han deliberado, resuelven y aprueban por unanimidad aprobar el 

balance final de operaciones de la compañía, también resuelven y aprueban por unanimidad el cuadro de 

distribución a prorrata al número de participaciones que tiene cada socio. Se adjunta el cuadro de distribución. 

Siendo las doce horas con veinte minutos del día miércoles diecisiete de octubre del dos mil dieciocho, habiéndose 

agotado los puntos del orden del día, el Presidente dispone que se forme el expediente de la Junta Universal con la 

lista de Socios y concede un momento de receso para la elaboración de la presente Acta, la que luego de reinstalada 

la sesión es aprobada, por unanimidad de los presentes sin modificaciones y suscrita por los Socios; Presidente, 

Gerente-General Secretarjo, que certifican.- 

[)) 
PAL ¿72 

(Ciprian        SS 
ing. Milton Jeferson Vállejo Bazante Ing. Milton Jeférsegn Vallejo Godoy 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

C.C: 1800699652 C.C: 1103377378 

  

NOMINA DE SOCIOS FIRMA 
  

GODOY RUIZ CRUZ AMADA 

  

VALLEJO BAZNTE MILTON JEFERSON 

  

VALLEJO GODOY CRUZ DANIELA 

  

VALLEJO GODOY MILTON JEFERSON 

  

VALLEJO GODOY SOFIA FERNANDA          



ACTA N-"16 

ACTA TE ¿UNTA ¿NIVERSAL EXTRAOROWVARIA DE SOCIOS DE LA TI VOAÑÍA 

“CLOJANA DEUMEORTACIONES Y NEGOCIOS Life CIAL TDA? 

En la ciudad de Loja República del Ecuador, a las diez horas, del diecisiete de octubre del dos mil dieciocho, en el 

Salón de sesiones de la Compañía ubicado en la Av. Cuxibamba 814 y Benjamín Cevallos, se reúne la junta Universal 

Extraordinaria de Socios de “LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA.LTDA”; bajo la Presidencia del Ing. 

Milton Jeferson Vallejo Bazante, y como Secretario el Gerente Genere! Ing. Milton Jeferson Vallejo Godoy, quier, por 

disposición del Presidente, procede inmediatamente a formar la lista de los socios que son: 

  

  

  

  

  

  

  

No. NOMINA DE SOCIOS A AROS | No. VOTOS 

1 GODOY RUIZ CRUZ AMADA 9,643 | USD. 1,00 9,643 
> VALLEJO BAZANTE MILTON JEFERSON 9,643 | USD. 1,00 9,643 
3 VALLEJO GODOY CRUZ DANIELA 9,643 | USD, 1,00 9,643 
4 VALLEJO GODOY MILTON JEFERSON 9,643 | USD. 1,00 9,643 
5 VALLEJO GODOY SOFIA FERNANDA 9,643 | USD. 1,00 9,643 

TOTAL USD, 48.215 68.215             
  

La totalidad del capital suscrito y pagado, está constituido por CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTAS QUINCE 

PARTICIPACIONES (48,215) de USD. 1.00 cada una. 

Los asistentes que constituyen CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTAS QUINCE PARTICIPACIONES, constituyen el cien 

por ciento del capital suscrito y pagado, dan el quórum reglamentario para la instalación de la Junta Universal de 

Socios de conformidad a lo que establece el Art, 238 de la Ley de Compañías. 

El Secretario y Gerente General, Ing. Milton Jeferson Vallejo Godoy, da lectura a los puntos del orden del día a tratar 

en la presente reunión: 

1. Resolver sobre la disolución voluntaria, liquidación y cancelación directa de la Compañía. 

2. Resolver y aprobar el balance final de operaciones con distribución del acervo social 

Los socios enterados de los puntos a tratar, son aprobados por unanimidad. 

PRIMER PUNTO: RESOLVER SOBRE LA DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DIRECTA DE LA 

COMPAÑÍA. 
El socio Ing. Milton Vallejo Bazante, informa que debido a diferentes causas de fuerza mayor existentes; sobre todo 

en virtud que la compañía “LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CJA.LTDA”; no mantiene deuda con 

terceros, y por convenir a los intereses de todos los socios, propone que se disuelva voluntariamente, liquide y se 

solicite la cancelación de la compañía, en un solo acto, de acuerdo a lo que establece el Art. 36 del “REGLAMENTO 

SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y 

CACNELACIÓN DE PERMISO DE OPERACIONES DE SUCURSALES DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS” esta moción tiene el 

apoyo de la socia Dra. Cruz Amada Godoy Ruiz. 

Los socios enterados del tema y una vez que han deliberado, resuelven y aprueban por unanimidad su voluntad de 
disolver y liquidar la compañía “LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA.LTDA” y s a 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la cancelación de la inscripción en el Registro LA l A 
solo acto. Así mismo los socios se ratifican, que su decisión es en virtud de que la compañía no tiene obligaci 
pendientes con terceras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas; y en caso de que surgieran 6), E 
que se hubieren omitido reconocer, los socios responderán solidariamente con su patrimonio. 

   



LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCOS LIN CIA LTDA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 16 DE OCTUBRE DEL 2018 
EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO 

CAJA 

CREDITO TRIBUTARIO IVA 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 

MUEBLES Y ENSERES 

MAQUINA Y EQUIPO 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

CUENTAS POR PAGAR 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 

RESERVA LEGAL 
(-) PERDIDA ACUMULADA 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

F) GERENTE 

vih, ! 
SR. MILTON VALLEJO GOGOY 

  

21,959.29 

21,959.29 

21,959.29 

48,215.00 

4,395.97 

-27,798.69 

-2,852.99 

21,959.29 

21,959.29 

F) CONTADORA . 

    

    ev 

a 

 



LOJANA DE ¡IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA LTDA 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

AL 16 DE OCTUBRE DEL 2018 
EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS 

INGRESOS OPERACIONALES 

INGRESOS 753.36 

TOTAL INGRESOS 753.36 

COSTOS Y GASTOS OPERACIONALES 

COSTOS 

GASTOS 3,806,35 

TPOTAL COSTOS Y GASTOS 3,606.35 

UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO -2,852.99 

F) GERENTE F) CONTADORA 
A 

    

NOTARIO 
PÚBIICO 

   

   
   



LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA. LTDA 

  

  

  

  

  

          
  

CUADRO LIQUIDACION DE CAPITAL SUSCRITO 

Valor de cada Acción $ 1,00 USD 

ACCIONISTAS ACTUAL CAPITAL SUSCRITO CAPITAL A REPARTIR PATRIMONIO A REPARTIR 

No APELLIDOS NOMBRES % | No. | VALOR % E No. | VALOR % | No. | VALOR 

1 Godoy Ruiz Cruz Amada 20,00% 9.643 $ 9.643,00] 20,00% S 4.391,86 | 20,00% 9.643 $ 4.391,86 

2 Vallejo  Bazante Milton Jeferson 20,00% 9.643 $ 9.643,00 | 20,00% $ 4.391,86 | 20,00% 9.643 $ 4.391,86 

3 Vallejo Godoy Cruz Danieia 20,00% 9.643 $ 9.643,00 | 20,00% $ 4.391,86 | 20,00% 9.643 $ 4.391,86 

4 Vallejo Godoy Sofia Fernanda | 20,00% 9.643 $ 9.643,00 | 20,00% S 4.391,86 | 20,00% 9.643 $ 4.391,86 

5 Vallejo Godoy Milton Jeferson 20,00% 9.643 $ 9.643,00 | 20,00% $ 4.391,85 | 20,00% 9.643 $ 4.391,85 

Total 100,00% 48.215 $ 48.215,00| 100% $ 21.959,29 | 100% 48,215 $ 21.959,29 

Capital Social : $ 48.215,00 Acciones de 1,00 $ C/U Milton Jeferson Vallejo Godoy $ 21.959,29 

Total $ 48.215,00. Acciones de 1,00 $ C/U GERENTE GENERAL Total $ 21.959,29,   
 



   
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS ca 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

  

Contribuyente: 

LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA LTDA 

RUC:1191726797001 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 

Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente LOJANA DE IMPORTACIONES Y 

NEGOCIOS LIN CIA LTDA con RUC 1191726797001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta 

SEPTIEMBRE 2018 y no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del 

presente certificado de cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y Hora de emisión: 24 de octubre de 2018 9:23 

Código de verificación: SRICCT2018000223404 

      

   

  

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolución No. NAC-DGERCG 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 482 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma ) 

Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, www.sri.gob.ec y/o en la aplicación SRI MIG 

Este certificado no es válido para el proceso de cancelación ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

NOTARIO 
PÚBLICO     

 



  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) VALLEJO GODOY MILTON JEFERSON, representante legal de la 
empresa LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA LTDA con 
RUC Nro. 1191726797001 y dirección SAN RAFAEL . AV, CUXIBAMBA 0814 . 
SN. BENJAMIN CEVALLOS. FRENTE A LA CLÍNICA., NO registra obligaciones 
patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

Santiago Andrés Andrade Montenegro 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

  

Emitido el 24 de octubre de 2018 

Validez del Certificado 30 días 
    

  

  

      

 



  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No tener procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: PADJU-10-18-2869 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Miercoles 24 de Octubre del 2018 

SOLICITANTE: LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CÍA LTDA 

CÉDULA DE CIUDADANÍIAADENTIDAD: 1191726797001 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cuenta con 
procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficial de 
Contratación Pública del Estado Ecuatoriano. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

. Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

« La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

UA 
0-18-286 

  

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

www.compraspublicas.gob.ec 

      NOTARIO 
PÚBLICOS



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA. LTDA. 

Na
no
? 

  

  

  

  

  

  

SECTOR: ( societario [4] MERCADO DEVALORES [| SseGurRos [] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 201521 DOMICILIO: [ LOJA 

RUC: ( 191726797001 ) 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): S GODOY MILTON JEFERSON; | 

CAPITAL SOCIAL: $ 48.215.0000 | SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: END HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones, 

FECHA DE EMISIÓN: 24/10/2018 09:25:14     
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web y 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica. php con el siguiente código de seguridad: | Il | " I I IN T | PO 

II Ue     

  

  

  

        
CVH95772401



    

  

5 IO A 
Factura: 002-008-000015008 20181101002001681 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181101002001681 

MATRIZ 

FECHA: 20 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:37) 

TIPO DE : MARGINACION DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

ACTO O CONTRATO: MARGINACION EN ESCRITURA QUE SE APRUEBA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-10-2018 

DE PROTOCOLO: P07939 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

VALLEJO GODOY MILTON 

JEFERSON 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1103377378 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

    
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NUMERO: SCV.-IRL-2018-00011185, 

(¿2 cHA DE OTORGAMIENTO: 04-12-2018 

[NÚMERO DE PROTOCOLO: LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA. LTDA.       

       

  

NOTARIO 
PÚBLICO



  

20181101002001681 

RAZON: Siento razón al margen de la escritura MATRIZ de 

Aprobación sobre la disolución voluntaria y anticipada de la 

Compañía LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN 

CIA. LTDA., y en cumplimiento al contenido del Artículo Sexto, 

de la Resolución donde dispone la disolución voluntaria y 

anticipada; con RESOLUCION NUMERO: SCVS.-IRL-2018- 

00011185, firmada por el Intendente de Compañías de Loja, de 

fecha 04 de Diciembre del 2018. 

E        

     

En Loja, alos 20 días del mes de DiciemfN Neza: 

NOTAR! 
ne db ura 1 DI A? 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta TERCERA COPIA, 

que la confiero en la ciudad-< la misma fecha de su 

     

     

  

celebración. 

NOTARIO 
PÚBLICO,



  

PROTOCOLIZACION NRO: 20181101008000670 

RAZON: Que con fecha de hoy, dando cumplimiento al Art. Sexto de la Resolución 
Nro. SCVS-IRL-2018-00011185, de fecha 04 de diciembre del 2018, del Intendente 
de Compañías de Loja, en donde se Resuelve Aprobar la Disolución Voluntaria y 
Anticipada de la COMPAÑÍA LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN 
CIA.LTDA.; siento RAZON en la matriz de la escritura de Constitución de la 
COMPAÑÍA LOJANA DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA.LTDA,, 
celebrada de fecha 8 de julio del 2008, ante el Notaria Público Octavo del cantón 
Loja.- Particular que dejo constancia para los fines legales consiguientes.- Loja , 
veintisiete de diciembre del año dos mil dieciocho. - 

tra, Patricia Quiñónez Rolas 

9 NOTARIA OCTAVA 
psi Rd. SCANTON Qu 

  



   
Factura: 003-002-000051510 20181101008000670 

NOTARIO(A) LUPE PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181101008000670 

MATRIZ 

FECHA: 27 DE DICIEMBRE DEL 2018, (8:49) 

TIPO DE : MARGI DE DISOLUCION VOLUNTARIA 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMP. DE IMPORTACIONES Y NEGOCIOS LIN CIA.LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-07-2008 

NUMERO DE PROTOCOLO: 01818 

OTORGANTES 

LOJANA DE IMPORTACIONES Y 1191726797001 
NEGOCIOS LIN CIA LTDA REPRESENTADO POR 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-12-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-IRL-2018-00011185   
  

NOTARIO(A) LUPE PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN LOJA 

 


